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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión 
impresa. Aunque el mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de 
publicación es aquella en la cual aparece en esta página Web. 
 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), en su calidad de administrador del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), la 
cooperación técnica no reembolsable mencionada arriba para la ejecución del Programa de 
Mejoramiento del Marco de las Garantías Mobiliarias para Facilitar el Acceso al Crédito. Se 
propone usar los fondos de esta cooperación técnica para financiar la adquisición de servicios de 
consultoría en el marco de este programa, el cual realizará procesos de licitaciones para contratar 
los servicios de firmas consultoras nacionales e internacionales para desarrollar los componentes 
del referido programa.  
 
El objetivo principal de este programa es estimular un mayor nivel de intermediación financiera, 
en particular, las transacciones crediticias garantizadas con bienes mobiliarios, a través del 
mejoramiento del marco legal e institucional para la constitución, perfeccionamiento y ejecución 
de garantías mobiliarias, con miras a reducir los riesgos crediticios y los costos de transacción 
asociados. Mejorando en consecuencia, las condiciones de acceso a financiamiento para el sector 
privado, especialmente las pequeñas y medianas empresas y productores agropecuarios en 
Nicaragua. 
 
Para alcanzar este objetivo se contempla el fortalecimiento del marco legal y regulatorio del 
sistema de garantías mobiliarias  a través de la formulación de una Ley de Garantías Reales 
Mobiliarias y la introducción de un nuevo sistema de archivo electrónico. El programa 
comprende también discusiones públicas acerca de como los problemas en el marco de las 
garantías mobiliarias limitan el acceso al crédito. Se contempla hacer seminarios y otras 
presentaciones de carácter público tanto de la nueva ley como del nuevo sistema de archivo 
electrónico. 
 
El programa consiste en tres componentes: i) Modernización de los sistemas de registros, a 
través de la introducción de un sistema de archivo para garantías mobiliarias. Se comenzará con 
definir opciones, y siguiendo un proceso altamente participativo, se prepararán normas técnicas y 
administrativas de regulación de uso de este nuevo sistema, y se establecerá el nuevo sistema de 
archivo basado en Internet. Las regulaciones técnicas y administrativas así como el sistema de 
electrónico de archivo acompañarán el anteproyecto de la nueva Ley de Garantías Reales 
Mobiliarias para demostrar como el sistema propuesto trabaja como un todo. ii) Promoción, 
capacitación y diseminación. Se organizarán seminarios y talleres de sensibilización y promoción 
dirigidos a los representantes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como del sector 



privado, de los alcances de este programa. Dentro de las actividades se incluyen visitas de 
estudio al exterior. Las actividades de capacitación se organizaran una vez que la nueva Ley de 
Garantías Reales Mobiliarias sea aprobada. iii) Actualización del marco legal y regulatorio, en 
donde se contempla un proceso participativo que termine en una propuesta de un anteproyecto de 
Ley de Garantías Reales Mobiliarias. 
 
El monto para ejecutar este programa es de US$ 1.000.000, de los cuales la cooperación técnica 
no reembolsable antes citada aportará US$ 700.000 y los restantes US$ 300.000 
serán aportados por el Gobierno de la República de Nicaragua.  
 
El Programa será ejecutado por la Secretaría de Coordinación y Estrategia de la Presidencia y la 
Corte Suprema de Justicia. 
 
La licitación de los contratos de servicios de consultoría (firmas, nacionales, e internacionales) se 
llevará a cabo de acuerdo  al convenio de cooperación técnica no reembolsable mencionado al 
principio de este aviso y a las políticas y procedimientos del BID y de manera supletoria con la 
Ley Nº 323 (contrataciones del Estado) permitiendo la libre competencia de oferentes originarios 
de los países miembros del FOMIN. 
 
El objetivo de esta solicitud de expresión de interés es conformar una lista corta de las firmas 
idóneas para este tipo de trabajo, a las cuales se les enviará los documentos de la licitación.  
 
Las firmas consultoras interesadas deben de remitir la siguiente información en base a la cual 
serán calificadas:   
 
--Información sobre su experiencia general y especializada en el tema a tratar 
--Evidencia de haber participado en programas y/o contratos similares  
--Información sobre su situación legal, constitución, estatutos, representación legal, etc. 
--Cualquier otra información relevante que sea de utilidad para conocer la capacidad e idoneidad 
de la firma consultora  
  
La información solicitada en esta expresión de interés debe de ser remitida a mas tardar 14 días 
después de su publicación a la dirección abajo indicada, en donde también pueden obtener mas 
información sobre el programa antes referido.  
 
Secretaría de Coordinación y Estrategia de la Presidencia  
Atn: Alfonso Ortega 
Costado Sur del Edificio de la Asamblea Nacional 
Apartado Postal 2571 
Managua, Nicaragua 
Tel: (505) 228-6644 Ext. 232 
Fax: (505) 222-3377/2017/1227 
E-mail: aortega@presidencia.gob.ni 
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